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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC5350 
 
Señor: 
Elvis Augusto Aliaga Payehuanca 
Presidente del Consejo Regional 
Gobierno Regional Puno 
Jr. Moquegua n.° 269-A  
Puno/Puno/Puno 
 
Asunto      : Remito Informe de Auditoria Nº 026-2025-2-5350-AC 
 
Referencia      : a) Numeral 4.27 de las Normas Generales de Control Gubernamental 

aprobadas por Resolución de Contraloría n.° 295-2021-CG de 23 de 
diciembre de 2021 y modificatorias. 

 b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoria de Cumplimiento” 
aprobado con Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de 
enero de 2022 y modificatorias. 

 c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución 
de Contraloría n.º 001-2022-CG de 7 enero de 2022 y modificatorias. 

 
 

 Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de 
hacer de su conocimiento que se ha emitido el Informe de Auditoría Nº 026-2025-2-5350- AC, 
denominado “Al Proyecto Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Regional 
Manuel Núñez Butrón de Puno”, resultante de la Auditoría de Cumplimiento efectuada al 
Gobierno Regional Puno. 

 
 En ese sentido, se remite adjunto en un CD el Informe de Auditoría 

Nº 026-2025-2-5350-AC, incluyendo sus apéndices, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las 

seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
David Adolfo Silva Cervantes 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Gobierno Regional Puno 

Contraloría General de la República 

 
 
 
(DSC) 
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Puno, 16 de Mayo de 2025
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000855-2025-CG/OC5350

EMISOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ELVIS AUGUSTO ALIAGA PAYEHUANCA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su conocimiento
que se ha emitido el Informe de Auditoría Nº 026-2025-2-5350- AC, denominado "Al Proyecto
Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Regional Manuel Núñez Butrón de Puno",
resultante de la Auditoría de Cumplimiento efectuada al Gobierno Regional Puno.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 80668082:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000032-2025-CG/5350

2. OFICIO-000855-2025-OC5350

3. TOMO I-1[F]

4. TOMO I-2[F]

5. TOMO I-3[F]

6. Tomo II-1[F]

7. Tomo II-2[F]

8. Tomo II-3[F]

9. TOMO III-1[F]

10. TOMO III-2[F]

11. TOMO III-3[F]

12. Tomo IV-1[F]

13. Tomo IV-2[F]
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14. Tomo IV-3[F]

NOTIFICADOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - GOBIERNO REGIONAL PUNO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000032-2025-CG/5350

DOCUMENTO : OFICIO N° 000855-2025-CG/OC5350

EMISOR : DAVID ADOLFO SILVA CERVANTES - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ELVIS AUGUSTO ALIAGA PAYEHUANCA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 80668082

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2083

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia,  a fin de hacer de su
conocimiento que se ha emitido el Informe de Auditoría Nº 026-2025-2-5350- AC, denominado "Al
Proyecto Fortalecimiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital Regional Manuel Núñez Butrón de
Puno", resultante de la Auditoría de Cumplimiento efectuada al Gobierno Regional Puno.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO-000855-2025-OC5350

2. TOMO I-1[F]

3. TOMO I-2[F]

4. TOMO I-3[F]

5. Tomo II-1[F]

6. Tomo II-2[F]

7. Tomo II-3[F]

8. TOMO III-1[F]

9. TOMO III-2[F]
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8LAYZY5
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10. TOMO III-3[F]

11. Tomo IV-1[F]

12. Tomo IV-2[F]

13. Tomo IV-3[F]
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